
Datos Generales

Gaceta N°: 26671-C

Fecha de la Gaceta: 01/12/2010

Norma: LEY

Número de Norma: 89

Fecha de la Norma: 01/12/2010

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia:  1 DE DICIEMBRE DE 1972

Título: QUE DICTA MEDIDAS PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LA AVIACION COMERCIAL Y DICTA
OTRAS DISPOSICIONES.

Comentar
io:

A través de esta ley, se dictan medidas para promover el desarrollo de la aviación comercial en Panamá y
otras actividades en desarrollo en el país, así como establecer las condiciones para la capacitación del recurso
humano panameño para que este pueda acceder a los beneficios de dicho desarrollo.. TEMAS
RELACIONADOS: AERONAUTICA CIVIL, AERONAVES, AVIACION, AERONAVEGACION COMERCIAL

Temas Relacionados

AERONAUTICA CIVIL

AERONAVEGACION COMERCIAL

AERONAVES

AVIACION

Referencias

LEY 89

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 89

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 24 27/04/2015 27768-A 27/04/2015 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

MODIFICADOS los artículos 2 y 7 por Ley 24 de
27 de abril de 2015.

LEY 89

REFERENCIAS ANTERIORES:
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Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 30 16/06/2010 26556-A 16/06/2010 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

Esta ley subrogó los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 11, 11, 35 y 36 de la ley 30 de 16 de junio
de 2010.

LEY 21 29/01/2003 24731 31/01/2003 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta ley modificó los artículos 18-A y 45 de la ley
21 de 29 de enero de 2003.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

24/11/2021 EL LICENCIADO VÍCTOR
DAGOBERTO TORRES MELGAR,
ACTUANDO EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA UNIÓN
PANAMENA DE AVIADORES
COMERCIALES (UNPAC), HA
INTERPUESTO ANTE EL PLENO DE
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
DEMANDA DE
INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA
EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, No. 24 DE
27 DE ABRIL DE 2015 “QUE
MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 89
DE 2010, SOBRE MEDIDAS PARA
PROMOVER EL DESARROLLO DE LA
AVIACIÓN COMERCIAL", PUBLICADA
EN LA GACETA OFICIAL No. 27768-A
DE 27 DE ABRIL DE 2015.

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 2 de la
Ley 24 de 27 de abril de 2015, que
modifica el artículo 7 de la Ley 89 de 1
de diciembre de 2010.
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